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que declara sujeta a ordenación rural la comarca de ..Benavente
Tera,. (Zamora), y noveno de la Ley de Concentración Parcelaria
de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Bretocino ~Zamora). cuyo perímetro será. en princi·
pio, el del.término municipal del mismo nombre, delimitada de
la siguiente forma: Norte, Olmillas de Valverde¡ Sur. Faramon
tanos de Tábara y río Esla; Este. río Esla y término de Bretó,
y Oeste, Olmillas de Valverde. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado bJ del
artículo décimo de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de
noviembre de 1962.

Segundo.-La. concentración de la mencionada zona se consi· 
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujeción a. las normas de la Ley de ConcentI"ación Parcelaria.
texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificacio
nes introducidas en la misma por la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que· comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.
. Dios guarde a VV. n.

Madrid, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se de·
clara de utilidad pública la' concentración paree·
laria d.ela zona de Ría de Abrés fLuyo).

, I

nmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen
ta la dispersión parcelaria' en la zona de Ría de Abrés (Lugo),
puesto de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de la
misma por· razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, in
cluida dicha zona en la comarca de cNordeste de Lugo. (Lugo).
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 19 de
agosto de H167, es indispensable para cumplir- los objetivos seña·
lados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura
permita el suficiente grado de mecanización y modernización del
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los artículos tercero de la Ley 541
1968, de 27 de julio. de Ordenación Rural; cuarto del Decreto que
declara suj eta. a ordenación rural la. comarca de «Nordeste de
Lugo. (Lugo), y noveno de la Ley de Concentración· Parcelaria
de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se neve a cabo la concentración parcelaria. de
la zona de Ría de Abrés (Lugo), cuyo perimetro será,· en prin·
cipio, el de la parte del término municipal de Trabada, corres
pondiente a la parroquia de Ría de Abrés (LugoJ. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado bJ del articulo décimo de la. Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujeción l;t las normas de la Ley de' Concentración Parcelaria,
texto: refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificacio
nes mtroducidas en la misma por la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 31 de mayo 'de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que' se de·
clara de utilidad pública la concentración parce
laria de la :zona de San Esteban de Oca (Ponte
yedra).

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de San Esteban de
Oca (PQn~evedra), puestos de manifiesto por el Instituto Nacio
~al de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha rea-,
l1zado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentra
ción parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto
más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de cLa Es
trada~ {PontevedraJ. cuya ordenáción rural ha sido acorda.da

por Decreto de.. 19 de -agosto de 1967, es indispensable para cum~

plir los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explota
ciones cuya estructura permita el suficiente grado de mecani·
zación y modernización del proceso productivo.

En su virtud, 'lste Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los artículos tercero de la Ley 54/
1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; cuarto del Decreto que
declara sujeta a ordenación rural la comarca de ..La Estrada.
(PontevedraJ, y noveno de la Ley de Concentración Parcelaria.
de 8 de noviembre de 196,2, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de San Esteban de Oca (Pontevedra), cuyo perimetro
será, en principio, _el de la parte del término municipal de La
Estrada, correspondiente a la parroquia de Oca. Dicho perimetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del artículo décimo de la Ley de Concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujeción. a las normas de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refundido de 8 de noviembre de 1962. con las modificacio
nes introducidas en la misma por la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11. para. su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma' y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se de·
dara deutitidad pública la concentración paree·
laria de la :zona de Liceras (Soria).

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Liceras (Soria), pues
tos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada.
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración .parcelaria de la
misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que,
incluida dicha zona en ·la comarca de cSan Esteban de Gormaz.
(Soria), cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto
de 23 de marzo de 1967, es indispensable para cumplir los obje
tivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya
estructura permita el suficiente grado de mecanización y mo
dernización del proceso· productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos tercero de la Ley 54/
1968, 'de 27 de julio, de Ordenación Rural; cuarto del Decreto
que declara sujeta a ordenacipn rural la comarca de cSan Es·
teban deGormaz~ (Soria), y noveno de la Ley de Concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

. Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Liceras (Soria), cuyo perímetro será, en principio, el
del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que~

dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del artículo décimo de la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará tie utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujecióJ} a las normas de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificacio
nes introducidas en la misma por la Ley de Ordenación .Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de junio de 1972 por la que se aprue~

ba el Plan d·e Mejoras Territoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de Velilla (Va
Hadolid).

lImos. Sres.: Por Decreto de 11 de marzo de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Velilla (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en


